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Mexicali, Baja Galifornia, a dieciocho de junio de dos mil veintiuno.

Visto el estado que guardan los presentes autos, se advierte que en proveído de

once de junio del año en curso se dio cuenta de la recepción de un JUICIO PARA

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTIGO ELECTORALES DEL

CIUDADANO sin haber ordenado glosar el Cuaderno de Antecedentes CA-

2012021, por lo tanto; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15,

fracción X de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California y; 12, tracción Xll del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

UNICO.- Se ordena glosar el Cuaderno de Antecedentes CA-2012021a| presente

medio de impugnación para los efectos legales a que haya lugar.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del ante Germán Gano

de Acuerd y da fe. Notifíquese estrados,

enels Cúmplase.
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